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                               Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico por el apoderado de la parte interesada dentro del 

presente juicio y teniendo en cuenta que dentro del mismo no existe 

embargo de remanentes, se accede a la solicitud de levantamiento 

de medida de embargo que recae sobre los  bienes inmuebles 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria números 001-

292251, 001484657 y 001292552 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur; y el derecho 

equivalente al 29.251% sobre bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria N°02826269 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Sonson - Antioquia.  

 

 

                                 Así mismo, se ordena el levantamiento de la 

medida de embargo que recae sobre el vehículo automotor  distinguido con 

placas LMJ-852 de la Secretaria de Movilidad de Itagüí.  

 

 

                                 Por secretaria expídanse los respectivos 

oficios.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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